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OF.ORD. Nº 161 AC/2021 

ANT.: ORD. (SERVICIO GORE) Nº 1309 
(14.12.2021). 

  
MAT.: Informa Acuerdo.  

 
PUNTA ARENAS, 29 de Diciembre de 2021.                                     
 
 
DE  : GOBERNADOR REGIONAL Y PRESIDENTE DEL CORE DE MAGALLANES             
        Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA                    
        DON JORGE FLIES AÑÓN 
 

A    : SRA. JEFA DE DIVISIÓN DE PRESUPUESTO E INVERSIÓN REGIONAL 
        DOÑA EUGENIA MANCILLA MACÍAS 
 
 
Informo a Ud. que, en la 06ª Sesión Extraordinaria celebrada con fecha 29 de 

diciembre de 2021, el Pleno del Consejo Regional en relación a las iniciativas de 

inversiones que apalancaron recursos de las Provisiones (Energización, Puesta 

Valor Patrimonio y Saneamiento Sanitario) de la SUBDERE 2O21, aprobó la 

Moción Nº166, relacionada con la autorización para destinar los recursos de la 

provisiones no aplicadas durante el presente año, por un monto de 

M$1.822.324, a otras tipologías de proyectos distintas a las precedentemente 

señaladas, con el compromiso que el año presupuestario siguiente, serán 

aplicados conforme a la norma, lo anterior de acuerdo a la Glosa N° 01, del 

Programa 05 Transferencias a Gobiernos Regionales de la SUBDERE. 

 

Sin otro particular, saluda atentamente, 

 
 

 
 

        JORGE FLIES AÑÓN 

            GOBERNADOR REGIONAL Y PRESIDENTE DEL CORE 

REGIÓN DE MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA    
JSM/KRO      
DISTRIBUCIÓN: 
-SRA. JEFA DPIR 
-Archivo Consejo Regional 

 

 

 Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799
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OF.ORD. Nº 162 AC/2021 

ANT.: ORD. (DPIR) Nº 1375 (27.12.2021). 
  
MAT.: Informa Acuerdo.  

 
PUNTA ARENAS, 29 de Diciembre de 2021.                                     
 
 
DE  : GOBERNADOR REGIONAL Y PRESIDENTE DEL CORE DE MAGALLANES             
        Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA                    
        DON JORGE FLIES AÑÓN 
 

A    : SRA. JEFA DE DIVISIÓN DE PRESUPUESTO E INVERSIÓN REGIONAL 
        DOÑA EUGENIA MANCILLA MACÍAS 
 
 
Informo a Ud. que, en la 06ª Sesión Extraordinaria celebrada con fecha 29 de 

diciembre de 2021, el Pleno del Consejo Regional, aprobó la Moción Nº167, 

relacionada con el pronunciamiento favorable para autorizar la ejecución bajo 

la modalidad FRIL- administración Directa del proyecto denominado 

“Mejoramiento Multicanchas Pasto Sintético, Natales”, con cargo al FNDR-

FRIL proceso presupuestario 2021, con cargo a la Municipalidad de Puerto 

Natales, código BIP N° 40036342-0, etapa de ejecución. Todo ello en 

conformidad a lo dispuesto en la última parte del inciso tercero del numeral 5.9 

de la Glosa 02 común para todos los programas 02 de los Gobiernos Regionales, 

contenido en la Ley de Presupuestos del presente año. 

 

Sin otro particular, saluda atentamente, 

 
 
 

 
        JORGE FLIES AÑÓN 

            GOBERNADOR REGIONAL Y PRESIDENTE DEL CORE 

REGIÓN DE MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA    
JSM/KRO      
DISTRIBUCIÓN: 
-SRA. JEFA DPIR  
-Archivo Consejo Regional 
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OF.ORD. Nº 163 AC/2021 

ANT.: ORD. (DPIR) Nº 1375 (27.12.2021). 
  
MAT.: Informa Acuerdo.  

 
PUNTA ARENAS, 29 de Diciembre de 2021.                                     
 
 
DE  : GOBERNADOR REGIONAL Y PRESIDENTE DEL CORE DE MAGALLANES             
        Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA                    
        DON JORGE FLIES AÑÓN 
 

A    : SRA. JEFA DE DIVISIÓN DE PRESUPUESTO E INVERSIÓN REGIONAL 
        DOÑA EUGENIA MANCILLA MACÍAS 
 
 
Informo a Ud. que, en la 06ª Sesión Extraordinaria celebrada con fecha 29 de 

diciembre de 2021, el Pleno del Consejo Regional, aprobó la Moción Nº168, 

relacionada con el pronunciamiento favorable para autorizar la ejecución bajo 

la modalidad FRIL- administración Directa del proyecto denominado 

“Mejoramiento Canchas Pasto Sintético Puerto Natales”, con cargo al FNDR-

FRIL proceso presupuestario 2021, con cargo a la Municipalidad de Puerto 

Natales, código BIP N° 40036341-0, etapa de ejecución. Todo ello en 

conformidad a lo dispuesto en la última parte del inciso tercero del numeral 5.9 

de la Glosa 02 común para todos los programas 02 de los Gobiernos Regionales, 

contenido en la Ley de Presupuestos del presente año. 

 

Sin otro particular, saluda atentamente, 

 
 
 

 
        JORGE FLIES AÑÓN 

            GOBERNADOR REGIONAL Y PRESIDENTE DEL CORE 

REGIÓN DE MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA    
JSM/KRO      
DISTRIBUCIÓN: 
-SRA. JEFA DPIR  
-Archivo Consejo Regional 
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